
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA IMPULSO 

 
 
Magistrado (a) : RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 
M. Control   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO     
Demandante : MONDELEZ COLOMBIA S.A.S. 
Demandado  : DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES. 
Radicación  : 76001-23-33-001-2013-00266-00   

  ACUMULADO 2013-00968-00 Y OTROS 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

Mediante Auto de Interlocutorio No. 64 fechado 06 de febrero de 2025, se revocó 
parcialmente el auto del 13 de diciembre de 2024 y fijó fecha para llevar a cabo 
Audiencia inicial el próximo 26 de febrero de 2025, a las 11:00 a.m. Dicho auto fue 
notificado por Estado el día 10 de febrero de 2025 (índice 52 Samai), y su ejecutoria 
transcurrió durante los días hábiles 11 al 13 de febrero de 2025 (No corren términos 
sábados, domingos festivos y vacancia judicial). 

 
Va para continuar tramite. 
 
 
Santiago de Cali, 19 de febrero de 2025   

 

 
JOHN CORZO SALAS 
SECRETARIO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DE CAUCA 
KVMR 

 
 

 

 

 


